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NOTICIA S ESTRANGERAS.
 '.

INGLATERRA.

Londres 17 ¿¿e Marzo.

El sábado hubo gran conseja de ministros en el minis-
terio de estüdo , y duró hast;» bs 5.

Después de haber anunciado y desmentido la orden da-
cia à varios de nuestros ast i l leros, de areno r 7 navios de lí-
nea, el C »rreo vuelve otra vez á hablar sobre esto, y se
esplica en los s siguientes:

»Se han dado' órdenes á varios astilleros de este reino
para armar inmediatamente 7 navios de línea. Estos armamen-
tos deben hacerse como si^ue:

»En el astillero de Portsmouth el Queen -Charlotte , de
«09 conoces ; el Rarmllies d« 74*, el Alb i >n .de 74»

»En Plymouth, la Britania da 129, el Bulvark de 74.
»En G 'p i r f ÍM i j , el Pr incipe-Régente, de loo. (

»En Sheruess , el Genoa , de 74*"

'

;. ' ' ' ,
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NOTICIA S NACIONALES.

Sevilla. i.° de Abril.

r ,, La morosidad que se advierte generalmente en la admi-
nistración de justicia es una de las causas que han conduci-
do algunas provincias al triste estado' en que se encuentran,
y nosotros" q «e c >ustmtetn,:rite hamos clamado contra mi mal
de tinta trascendencia, levantaremos h voz siempre que bo-
temos abusos, que se opongan al curso rápido que recomien-
dan hs leyes, coa el laudable fia de que la justicia ejerza
su deber.

Las causas que se siguen con motivo de la horrorosa
conspiración del mes de jumo del año anterior en la vill a de
Castro del Rio , se nos asegura hallarse en un estado de atra-
so escandaloso, y nosotros desearíamos que la act iv idad las
diese impulso, que la rect i tud- las guíase, y que las termi-
nase la justicia. Las prisiones largas que se hacen sufrir à los
desgraciados que son puestos por sus estravios bajo el rigor
de la ley, terminan generalmente en desesperación, corroô
pen el corazón , y los hombres tal vez qne volvieran al ca-
ttino del arrepentimiento se pervierten y prostituyen hasta
*n estremo incorregible. El convencimiento ínt imo de estas
Verdades nos obligan á clamar por el cumplimiento de las
leyes, y dirigi r nuestra voz á los que puedan remediar 'p-
t°s oviles-, para evitar sus consecuencias. Las clases inferió-
les da los carabineros que acaso fueron instrumeatos ciego»

de las pérfidas sugestiones nos compadecen, y desearíamos
que. se procediese con ellos del modo que se verificó coa
la mayor parte de los guardias que invadieron la capital
de la monarquia en la misma apoca: destinar á los carabi-'
neros à los regimientos que por su /conducta incorregible no
merezcan ser juzgadas con arreglo á las leyes, está preve-
nido en la ley de n de noviembre ai timo que en semejan-
te caso solo exige uu procedimiento breve y sumario , y es-
to mismo desearíamos ver con hombres que arrepeotidos y
confundidos con sus antiguos, compañeros contr ibuirán à las
glorias de su patr ia; pero al tiempo que indicamos este de-
seo, no podemos dt'cir lo miamo de aquellos que por su
clase, por su in f lu j o y por su graduación estuvieron al
frente de la facción liberticida , pues ellos no son desgra-
ciadamente acreedores al mismo beneficio , y por el contra«*
rio deben sufrir el rigor de la ley <JD sus caso s respecti vos

'

En el vi a ge que acabamos de hacer desde IVIulri d á esta
ciuchd, h firn os tenido tugar- para observar con alguna deten.-,
ció n el espírita de los pueblos del tránsito, v (-1 odio coa que
todavía recuerdan el nombre de los que tantos «nales les h«m
causado. Este sentimiento es común, no solo à los hombres de
bastantes luces y talentos p*ra conocer el precio de la liber-,
tad, sino aun à aquella parte del pueblo que in¡-!ifor.ente en
caanío à los negocios políticos solo obra por impresiones y re-
cuerdos.

Lamentándose uno de nosotros con UQ vecino de Viilart a
de! triste cuadro que presentaba aquel pueblo reducido entera-
mente à cenizas en la últ icua guerra por el ejército francés
contestó con bastante calor: «Los francesns nos han arruina-«
« d o, pero trunbien nosotros les hemos dado una lección su-,
«udente para que. se acuerden siempre de Villarta." En efec-í
to los vecinas de este pueblo en la guerra de la independen-
cia acometieron y mataron sin dejar uno siquiera á una par-»
tida de 3oo franceses que atravesaba por sus términos.

Los habitantes de Bai feti, pr incipalmente las mugeres, re-
cuerdan todavía con placer cuando durante aquella célebre ba-
talla estuvieron daudo.de beber à nuestras tropas, sin reo*-
rar en el peligro á que se esponjan , y respectiyameate cada;
pueblo habla con iôdigàaoion de las vejaciones que ha sufrido
de parte del egército invasor. Esto odió á ios esti'angeros que
quieren venir á dominar nuestro suelo, es bastante por si*solo
para acabar con si mayor egército.

( Espectador.).



NOTICIAS PROVINCIALES!
,  -jM  ( . -  .

Tarragona 15 de alril.

'ípOr'Ún sugeto cíe cuya veracidad y patriotismo no podemos
dudar pos ha transmitido desde Santiago de Cuba la siguien-
te carta su fecha iZ de enero de este año, cuyo contenido nos
apresuramos a dar al .público para su sátísfacaion.

Las noticias de esta parte del .mundo tonaan un aspecto
el mas lisonjero para la Metrópoli , -y se sacarían ventajas ex-
cesivas si el gobierno tratase de acordarse que tiene América
y trata de conservarla. La Costa Prme que estaba ya toda in *
aurgente, està prócsim« à ser nacional, ademas de las venta-
jas y victorias de Murales: los mismos naturales se sublevan
se forman en guerreros, y se ponen á las órdenes de los es-
pañoles : Santa-Marta acaba de ser tomada de esta suerte.
Los mejicanos cansados de su imperio han declarado Repúbli-
ca: Itú'bide se'ha huido á los Estados-Unidos con ocho 'mi-
llones de duros: Méjico trata de mandar comisionados á esQ
península. En Buenos Ayres y Perúse hal lan disposiciones pa-
ra entrar en negociación con España ; de suerte que todo de-
muestra muy buen aspecto , si el gobierno español quiere tra-

bajar al efecto. — F. C.

' " . *"  ' . ' " " '
XJn sugeto fidedigno escribe desde Lér ida, que el '9 3e

corriente se hallaba en Francia, y presenció la ' re t i rada d é la
mayor parte de las tropas que manda el príncipe tonto, An-
gulema , coo dirección al interior, para ap io íguar los mucho«
síntomas de libertad que apareceu en aquel la Nación.

X Analiz. Tarrac.),

Cardona ^  ̂ de Abril.

La noche del 7 al 8 á pesar de ser «na de las ma
crueles para transitar por un país tan escabroso como este,
d i spuse» el gobernador saliesen de esta plaza á las n de oj ia
la compañía de cazadores d è iSigurnza , con la M. N. V.
todos á las órdenes del bizarro Cormano, con objeto de sor'
prender «I cura de N^vés con algún otro sujeto de sus co-
legas , que tenij noticias estaban refugi.nlos en una casa do
aquel pueblo., pero al l l tg. i r nuestros valientes se encontra-
ron con -que habían cambiado de domicilio aquella mism *
tarde, sin que para esto les arredrase la copiosa l luv i a coa
que se inundaba la tierra ; no o.bstante, la marcha no fue
infructuosa pues encontraron 3 colegiales del cura que IM"
Í>ia dejado apostados para que le guardasen lis espaldas, lo«
mismos que no habiéndose querido dejar relev;¡r por núes,
tros bravos tomaron pasaporte para .el otro mundo -, siendo
vino de ellos el que en ti mes de Junio últ imo dio muerte
al teniente d« Còrdova Boleti: se les cogieron las < u u > a s<
municiones , un macho y otros »fictos.

Estamos muy contentos con el bizarro batallón de SL
guenza, lleno de entusiasmo, actividad y discip l ina, de mo-
do que en nada , nada se parece a los antiguos cuerpos dé
Milicia , y sí en un todo á los mas aguerridos de l inea; asi
es que nos prometemos dar algunos días de gloria à la JNa»
ciou, si íos malvados volviesen à tener la osadía de mirar
de cerca esta plaza.

Artés i "5.

Según parte dado por el comandante de armas tie Avi -
no sabemos que los facciosos en ninnerò de 3oo entraron,
ayer á las 7 en San Feliu S -serra en doade permaneceu»

Manresa 15. (

Se han disueíto las comisiones de vigilancia por decreto
del Mariscal de campo D. Antonio Rotten comandante ge-
neral de la tercera division de este primer ejército.

Esta tarde ha entrado en esta plaza el valiente batallón

r * 1' i ^ I

Jiger« segundo cíe Cataluña que viene en relevo del decidia,
do regimiento de Galicia.

B A R C E L O N A 18 DE A B R I L .

Mando Militar, = Orden de la plaza para mañana.

Gefe de día: el brigadier D. N. de la Cuesta.
Gefe de milicias de servicio, eì del 8.0 batallón.
Rondas y contra-rondas, el n.°
Principal de Atarazanas paro mañano : batallón de Sres.ofi-

ciales i.a compañía , su general gefe el mariscal de catnpo
D. Fernando de Butrón , y coronel comandante D. Luis Cre«
cini.

Se reconocerá por gefe del E. M. de esta plaza el qua
1® era de la 3.a d iv is ión el teniente coronel D. Ramon Ga-
lí ; por oficiales del mismo al teniente graduado de capitán del
regimiento de Murcia D. Gumersindo Pasos, al teniente gra-
duado y subteniente del mismo D. Gregorio del Castillo; al
teniente del de Canarias D' José Hoyos, el subteniente del
de Zaragoza D. José 'Ramírez', y al .subteniente del de Mur-
cia D. ManuelSanchez Campos , y por ayudante de campo del
Sr. Comandante General interino al teniente de Canarias D.̂
José Maria de Casamayor.

Los militares qne necesiten disfrutar el beneficio de toa
baños, dirigirán sus solicitudes precisamente por coudue to d
sus respecti vos, gefes documentadas con certificación de tres fa-
cultativos que se aseveren la absoluta necesidad de aquel ali-
TÍO.— Moxó.

Esta tarde á las tres y media ha entrado en esta plaza
el decidido batallón de Galicia destinado de guarnición á
ella , tocando su mágica los himnos de la l ibertad* Al pasar
por delante la posada de las cuatro Naciones, han victorea-
do con el mayor entusiasmo al dist inguido ciudadano con«;»»»
dante general en segundo de este distrito y gobernador d«
ésta ciudad el mariscal de campo D. Antonio Ritte» que
se hallaba en uno de los balcones de la fonda y el que tantas
veces ha conducido a! campo del honor ú «stos valiente« quo
lautos días de gloria han dado á la Patria.'

Han llegado à Mataró 8o franceses pasados los que dicett
"no haberlo verificado antes por hal larse en lo segunda lííiea
del ejército, y queen eí momento que este abatí/;**  serán mu-
chísiiuos los. que huyendo de la ign -min i ;» y in tsciavituá au-
mentarán las ülas de los valientes t migrados que combateu «a
defensa de la überlud de España ./ la tie sus ilaciones*

Discurso pronunciado por S. M. el Sr. D. jnan vi rey <Í«
Portugal en la sesión de Cortes de 3i tie Marzo prócsí-
mj pasado.

(,. '  i
»Señores: Debiendo hoy terminarse según O"nftittsdon,

los trabajos de la actuiíl Legis latura, vengo á congrvtuîarm«
con vosotros por la sabiduría y patrioti mo que bubn's desea-
yueîto en las medidas legislativas que jnzg.vfteis necesarias, yf
para la ejecución y progresos.de la Constitución ya para »sty
gurar la l ibertad c iv i l , y elreslablecimieuto del oí den y tra«-
quil ií iad piiblica que el espír i tu de facciuu osó pertuibur eo
Una de las eslreuikbdes di:l reino.

Esta circunstancia tan dolorosa para mi paternal corajjOÄ
ofrece al mismo tiempo un testimonio indeleble de Ja |z,jdf«.-
§a del espíritu constitucional, y del amor à la pati ia en U
mayoría de la Nación , asi como del brio y firmeza con quo
sus representantes han correspondido 4  ̂ coufianza Uü suf
«ünstituyeo tes.



Si, «en ires , debo à 1» meí<>n, aí RUS dignos représentan-
tes y al rnuqJü» entero Id declara oíd n jus ta y consoladora de
que la gran mayoría del reino es fío! al juramento que pres-

tò à la Constitution.}  y t>di> Português, digno de este nom-

bro , subo quo Conforme su rey perderia primero la vida que
faltase á U santidad de s« juramento , y á la d ign idad cíe sii
caracter, asi también cualquiera de sus súbditos que dej.ise

de imitar ¡$u. egemplo se baria el objeto de toda su irrevo-
cable indignación.

No receio que las criminates tentat ivas de íos enemigos in-
feriores ó esteriores prevalezcan contra Ia voluntad general de
]a unción. Siento empero que (a cortedad del t iempu y la mul-
titud de los negocios no os hayan permitido establecerlas le«
yes judiciales, fis.-aies y admin is t ra t ivas, de que depende lam.»r-
cha y ^consolidación del sistema Consti tucional.

Contemplo puts en tales circunstancias necesaria la pron-
ta reunión de la representación nacional al rededor del trono*

del modo que detennjna la Constitución ¿ porque asi lo ecsi-

gen la seguridad- pública , y la perfc·ccio.n del. siatemi.

Réstame , señores, «««curaroŝ asi como à la Nacioa que
tan díenaiaehte représentais ^ que cooperaré tan fiel y ef i-
CBzmente á fuiFOr. de la causa iifccional , como puros soumis
sentimientos , de que no puedo ofreceros mejor garantia que
lui tnisma dondü.cta y mi caracter."

(Pesplegóse en este ¡ostante en el saîon de Cortes el
itjayor entus iasmo: resonaron por sus bóvedas los mas enér-

gicos v ivas al rey consti tucional ¿ à las Cortes ^ à la Cousti"
t ' iciou , á l'a religion católica romana, à la Soberania nacio-

nal, al ejercito portugués 4 v á los Portugueses que prefie-
ren la muerte á la esclavitud ).

ARTICU? O COMUNICADO.
.

.,,. . . . . . . Cos ft 9 chocantes.

Chicante y chocantísimo PS , qua .il que clama y quierê

fa observancia de la lev pariser fiel á sus juramentos, se le
tache «I«3 genio cHocaMe.

Cboc-mfísii i i ') e», que citando Tiny tanto servit que per-

seguir v »'sterminar ; d«n los patr iotas motivos chocantes que
rcp-ender, à Io», qu? obsequian c^tnö es debido la ley, sin Ia
cual no h i v libertad.

Ciiocantísitm es, que haya hombres qu? im repiren eri

ochti leiras mas ó menos , DÌ en la traucendencia de las
cosas.

Chocantísimo es , que se desconozca, 6 finj. i desconoced,
que nn\ de las principales salvaguardias de {a libertad , es el
buen uso de U {¡nprenti p » ra corregit abusos, y contener á
los gobernantes en el círculo de sus ficu'tid««».

Y aun mas cV>eatit<i es, y raya á lo increíble ^ que en-

tre los libres pueda b'ber quien píense que la unión consiste
en seguir el capricho de un sujeto ; par- li -ml') d« visti que és
difíci l guardar union cu indo no rige 1.1 l ' y , mayormente no
habiendo una necesiJad de i n f r i ng i r l a , ó no reclamándolo la

Suprema ^ que es I<t salud del puebla.
Los hombres s-»ben Convéncese ;l e esta precisión: pero

C'ian lo no hornos toe*  I > el estremai da ella , ó no la pre-
veemos, el líníco centro de unión es la ley, à U cual se
humilla in alt ivez!, la opinión y el a<n»r propio , que cidá
uno sabe sacrfimr e ti las aras de . i ' j i i ' i l l a ; lo que es difícil

«e consiga cuando nose observa,—; Un oiilieiaao.

VARIEDADES CínSMOGlUFI-AS.

No se nos oscurecen todas las trienal-.nid tin-« y caniííndu-
l»s de mas de cuatro per i l lanes, que con la C 'p<» d« h exage-

ración encubren briboaazos corazuaes. ïdies soa los infutiga-
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bles propagadores del càndido sistemi de lo« ittartîUnzM y
rejonazos, roedores v i l x x i ü t as de las entrañas de la p. i t r ia, qua
cargados de cintas constitucionales, ch i l l an , gr i tan por la pun-

tual egßcucion de las leyes que ellos misinos son los prime-
ros en in f l i ng i r ó eludir , i nv i t ando á los incautos à que sé
aparten de su tenor à cada paso, Rstos cambia-colore, ¿julo

de tolondro hubieran espetado tal Vez eri los tiempos de mar-
ras una delación contra su propio padre, h'ibiéri'loserios aora
encasquetado la Constitución encima t c laman como unos de-
sesperados contra toda alnia v iv iente ^ y aunque nadie se ha-
ya metido con ellos en los tiempos de la negra, p inían tun

el v ivo las persecuciones qué sufrieron ¿ que da compasión de
oírles.

Lo Hins gracioso d<:Í cuento PS que si desmenuzamos to-
da su decantada entereza , veremos que se reduce el intringu~
li s á ver de alcanzar un eruplei l lo de tres ó cuatro mil duca-
dos , sin mas objeto , à lo que ellos mismos dicen (y nadie
puede saberlo mejor que sus mercedes ) qué manifestar sU

apego al sagrado código fundamental.

Estos bipoci'itones(desaíran (a palabra encantadora de Exal"

facían creyendo tal vez qué con el título de descamisados pue-J
den proporcionarse y como dijo el otro , honrosos medios da
tener camisa , y lo que es peor, son causa de que los serviles

puedan encender la antorcha de la Fe con la pajuela del rao«:
derantismo : con todo ^ la verdadera exaltación , la que arda

e n ei pecho de todos los buenos, no debe estiuguirse à vista
del ref inado egoismo de nuestros enemigos. Comprometámonos
por la libertad hasta el punto de no poder transigir con los sá-
trapas que bajo cualquier aspecto pretendan envilecernos, y
venceremos y seénnos libres y rabiarán" los tíranos.

La moderación, la perezosa moderación y la helada in*
diferencia son criminales en las circunstancias presentes.

Na basta decir que la patri» está en el corazón , es prerf

ciso manifestarlo á la íiz de todo el mundo ¿ valiéndonos pi-

ra ello de cuantos medios esf.én en nuestro poder. Esos hermo««i
sos signos de lo que somos , esas ciutas naci'ioales que ador-J
ijan los sombreros j esos preciosos' articulo? tie nuestras ley-'S
que se ostentan en las casas de los patriotas cespitados, en tin»
todos esos símbolos encantadores de nuestra i lustración y li - '
bertad , «urtque esciten la moí'ü de los necios, aunque efecti*
vãmente parezcan fruslerías á prîurtata v i s t i , pueden centri-
buir en gran manera al logro da tan grandioso resuit rio*

Éllos uòs comprometen, y repito que solo compr-'tnê
tiéndenos podem >s ser in varici bt««, Vin'é tstî entonce*  el corti-

padre Principe tonto ?i invadir h Ksp..ñ» con su'* tremebun-
das hordas de esclavo«;'taj carrera eri pelo se. habian de ile-i
var dejando leguas a la espalda, que les au IÍII M el hopo á
buen seguro. ¡Bonitos somos nosotros para andaruoá en chi-
qui ta*  con quien nos pise la Cola!

Pai t iendo pues de los principios íüwlichos deseamos que
los propietarios ,de ¡as casas sigan herm >s¿ ¡índoles con los ar-
tículos dt nuestro idoliüo , "y damos al mismo tiempo tas
gracias à los que ya lo' h .n verifica:! > ; pero debem »s espo-
ner, asi coma de paso, una observ utimcill i <]ue ¿i<> IM pu-
dido meno* de sorprèn Jemos. C-si t »dos los art ículos guar-
dati relación con lus edif icios eu que están pint idos: asi es
t jue en la casa del Sr. O'uspo hay el que tr.«t,i del fuero
elesiástico , en las iglesi.is el 12.° que habla de L Reügi >n,
éu las Pirroqui i iS el de las elecciones parroqui des , en la Uni-
versidad los de la enseñanza públíc-i , en las casas ¿le los
canónigos el de la propiedad ,  el de la independencia y SOütißA-
N1A. NACIONAL en las de los patriotas ecsaltaolos y hasta en al-
gunas casas de ju 'go... ¡Càspita! y qué t i imados son los guilojo«-
de los amos .'...han puerto el que dice < j ue no podrá a i lanars .- la ci
sa de n ingún ciudadano etc. N.*die ha querido poner rant;) donde

no hay taberna , á escepciua de ia esuuoU cspeciui de la cicucia



U)
( nntes ar ie) iïn curai», y el ex colegio de cirugía railicj ¿V
p e atile A te de 'il ¡oh i escuela.

En esta se Ice él artículo d'î la ínyioíaoilluitl riel rey....
/v iv a en gracia!.., y en el ot ro, el 12. ° que, CCMU» hemos
dicho, trat;» de la 'Religion ( i ) . Preciso es c^riF;sar que por
mas que nos 'elimos de calabazadas , no podernos concsbir la
conexión que pueüe haber entcM estos art iculo» y los cita-
dos establecimientos,- poro conocernos muy b ien, qnc si el
diablo tiraba ; Ia "minta, los tales art icnl i l îos podrían pres-
tai !e à uno mil recursos para salir en bien 'de iodo cena-
gal. .
ft ; l

Nos hemos propuesto se? imparciales en nuestra chismo-
grafía. Somos incapaces de hacerlo à nul hacer ; pero no b¡iy
remedio, hnn de salir, "á la coluda, de vez en cuando , to-
dos los trapos de cuanto nos ocurra di<2;no de que le tie el
aire. Si alguno se incomoda por ello , habrá de tener pacien-
cia. 'Las verdades ya de suyo sorí amargas, y quien sabe....
»o , no queremos  que se nos pudran 'Cu el cuerpo á peli-
gro de que se nos haga un flemón.

 ' '

F,l i del corr/ients salió de Pacis para Burdeos S. A.
la duquesa de Angulema. Su carroza iba precedida de tres
o.tras ocupadas por el marqués de Vibray, por el vizcon-

de de Agoult, y las damis c!c S. A. R. Un destacamento de
húsares la acompañó hasta la barrera.

El Duque de Mont.eiuar capitán-coronel de la compañía
de Jas guardias de á pié ordinárias del Roy e»tá nombra-
do á una comandancia superior en el e¡é cito d« Esp-.ñ«.

Se asegura que se*ha concluido i i i t i i ua tne i . te un tratado
con una compañía olanclesa por un subministro considerable
de cebada al ejército da Empaña , que debe se^uu dicen ser
embarcada en Amberes y en Amsterdam.

. I ¿ __ ,

AVISOS AL PUBLICO.

El Escmo. Ayuntamiento Constitucional ha acordado que
durante las actuales circunstancias en que nos amenaza una
l iivasion estrangera,,-no se estraigan de esta capital sin co-
ïH'Oitnjento de S. Ë. ala jas de oro y Aplata de n inguna cl. ise«
a'viriien'do qu¡; se huí pasudo Ls órdenes oportunas á Li s
puertas, y que l«is que ss encuentren sin autorización o per-
miso para la salid;«-, serán d. tenul is, vendidas y destiiudo sa
prxníueto ä las obras de f rtifi jación y defensa.

IWce!.ona iá de .abril de í,8¿3.—Francisco Altas., S«-
räretaiiu.

S"gun lo dispuesto por el Escmo. Ayuntamiento, en éí
dia <le man ina estarà de manifiesto en la piiert» principal
de estas casos consistoriales la relación de ios i nd i v i duos del 5.o
batal lón <le INI . N. V. que verif icaron la sa l i d» en I.» espedicion
del dia 24 de enero di I presente ano.—- .Barcelona 18 de abril
de i8z3. = Francisco Allés , secre.türio,

Baile á beneficio de los pobres de la, nacional casa de
socorro.

La administración de Socorro con permiso del Gobierno
ha rt-sue'to dar mañana b>á!e à beneficio de los pobres de di-
cha cosa en el  almacén cíe D. Antonio Nada l; se empezará
á las dos de la tarde en pun to y concluirá al anochecer, pa-
gando de entrada dos realty los hombres y uno las mugeres:
y habiendo quedado sumamente agradecidos los pobres, y a-

( i ) Después de escrita e f ta. chismografía , hemos adver-
tido que se han variado IQS articulas d  ̂ que sã trata*

r imada la administrarion con la concurrencia del bnüe ante«.
rior, por cuyo medio podrá facüitarse 4a triste subsisíencia à
tanto desvalido ,̂ ha pensado he rmanar la diversion cou ej
interés de los concurrentes var iando y aumentando las suertes
en la forma que s e d i l a, cujo sorteo se verif icará al con-
c lu i r el baile.

P.íra hacer mas ngradableel rato y que disfruten los concur-
rentes todas las ven ta jas posibles , ha procurado ia administra«,
ciou quu las bebidas del café sean al m ¡MU o precio que se ha-
l lan en los demás par.tges pt'ibucos ; y no se obligará á las mu,.
geres á que d^jen sus man t i l l as ó pañuelos en el guarda-ropatf

y si que podían llevarlas pueblns ó coano7 gusten.
 '  '

Rifa.

i .a suerte. . . . . 24 palcos de indiona fina;
2.a un pañuelo de seJa esquisita.1

3.a *  cajas -de a l f i le res.
4,a I lem. Ì fabi icadus ea la casa dé
5-a . . . ídem. I Socorro.

 Barcelona 19 de abril de i8z3. -

; . .

: E-nbarcaciones entradas el día de anteayer.
 ' :  :

España los

. De Marsella y S. Feliu en 6 dias el jabeque N. S. del
Carnieri de So toneladas su patrón Ignacio Calvét, con arroz

de su cuenta. .
O« Genova y S. Feliu en 7 dis*  el bergant ín polacra

Esperanza de 8r toneladas su capitán Gerónimo Cuinpodo«
>nico, con habones y ojas de fierro à Ia órd en.

r tingleses.

De Ancona en 24 t^il s c' bergantín Clío de 200 to«elaj

d<»s su capitán Ju »n Frazer, con trigo à los Sres. Kenne*
Carey y c >mp¡iñia.

D - \li! U y Mahon en 1.9 días el bergantín polacra Ma^
ria Isi'bd de 100 toneladas su capitán Juan Uauíiota Farrugia,
con trigo à D. José Maria Bjsch.

ídem ayer. = Españoles.

De Marsella y Palamós f n 7 «Has el l·iud N. S. del Car-
men de iS toneladas su patrón Mu. ti u Olivos cou tr igo á la
orden»

CAMBIOS.

Parí» 15 4° Io° á 7$ días fecha.
Madrid 2 y medio p g daño corta focha;
Cádiz de 3 cuartos à r y cuarto p¿ idem»
R'us de medio á i p£ ideen.
Tarragona ideeu. \

TEATRO.

La comedia en 3 actos, t itulada 5 El desclou con el de*"í
den : bails nacional, y el divertido saynète del gato.

A las siete.
Entrada de anteayer. . . . . . . . 960 r«,

*  B A R C E L O N A :

ÍMPRETNA DE N. DORCA.-

AÑO DE 18.23,



(Gratis para los Señores Suscrìptores.}

S U P L E M E N TO
AL DIARIO CONSTITUCIONAL DE BARCELONA

DEL SÁBADO j9 DE ABRIL D£ 182 3 .

Jjíi Diputación Provincial co?i fecha de hoy dice à este Ayuntamiento Constitucional h
que sigue:

„  Escmo. Sr. —El grave y penoso estado de las provincias catalanas en los momentos
de mayor necesidad de hallarse dispuestas a rechazarlos ataques, que se intentaran contra la
libertad é independencia de la IS ación, impelió al Escmo. Sr, General ea gefe del ejercito
de operaciones de este 7« ° distrito D, Francisco Espoz y Mina á convocar à los respec-
tivos gefes políticos y dos diputados de cada una de las cuatro diputaciones provinciales
para tratar los medios de acudir mas pronta y oportunamente à las necesidades públicas,
Reunidos en la ciudad de Yich el dia 5 de los corrientes, se celebró junta presidida por
S. ,E. auien puso ante la vista de los convocados la situación de los objetos para que les
había llamado, y principalmente la importancia de recursos con los que el ejército nos
mantenga en actitud de descansar sin zozobra en medio de cuanto amenazase nuestra se-
guridad*" y la libertad nacional, que tantos afanes nos cuesta. Consiguiente á la menciona-
da necesidad de medios, previno S< E., en uso de sas facultades, que dentro quince dias
necesitaria disponer de treinta millones de reales, dejando la ejecución á cargo de la junta.

Dedicada esta á tratar la materia, acordó que Ínterin el gobierno provee, se efectúa«
se lo dispuesto por S, E. por medio de un préstamo ó; anticipación de contribuciones , del
cual han cabido doee millones de reales à esta provincia sobre las bases siguientes:

i.a Se darán, à los prestamistas cédulas de cincuenta duros cada una, por el cupo que
les haya correspondido,

Q.a Estas cédulas serán libradas por la Diputación á favor del portador contra el teso-
rero del empréstito, y sobre el valor de los fondes de contribuciones vencidas, corrien-»
tes, venideras y demás medios consignados al reintegro.

3.a Para este reintegro, la Hacienda pública se compromete á dar mensualmente diez mil
¿uros, diez mil la Diputación de los rendimientos de contribuciones que se les pasarán, y
diez mil e.1 Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad , de igual procedencia1

4-a Con esta suma se redimirán cada mes seiscientas cédulas, que se sortearán públi-
camente en esta capital, presidiendo el sorteóla autoridad política superior, coa asisten-
cia del gefe de Hacienda civil , un diputado de esta corporación provincial, un individuo
del Ayuntamiento de esta ciudad, y el tesorero y contador del ramo, cuyos dos últimos
funcionarios serán sujetos estraños à la administración pública , designándose para el primer
cargo á D. Antonio Nanai, y para el segundo á D, Pedro Gil , ambos del comercio de esta, plaza»

5.a En primero de cada mes , el tesorero y contador acudirán al percibo de las tres,
asignaciones antecitadas, bajo las formalidades de reglamento, dando el primero los com-»
petentes recibos , que intervenidos por el segundo, servirán de descargo á los cuerpos,
que deben entregar las sumas para el reintegro.

6.a Las cédulas agraciadas en cada sorteo serán pagadas seguidamente por el tesorero del
reintegro, con precisa intervención del contador, y quemadas publicamente,

Sobre estos principios, habiendo cabido á esta población con sus estramuros Gracia y
Sans seis mil cédulas , asi como ciento y veinte á los demás de ese partido según detalla la
adjunta relación, ha acordado esta Diputación provincial que ese Ayuntamiento haga porsi
solo la distribución de las cédulas que se prefijan al pueblo de su jurisdicción, sin poder alr
terarlo en manera alguna, entre sus vecinos pudientes, incluso el clero, entendiéndose porta-
les vecinos no solamente los que en esta clase residen en la población, si también los ausen-
tados por efrcto de las facciones j ó de la epidemia del año antepasado : y por lo que respec-
ta à la distribución de las cédulas que se señalan á los demás pueblos del partido , ese Ayun^
tamiento hará que se ejecute por los ciudadanos Carlos Pareilada alcaids del Prat, Narciso §a-?



ladrigas de San Andrés de Palomar y Benito Cuyas de Sarria, quienes harán igualmente el re-
parto individual de diciías cédulas entre los vecinos délos pueblos que se conozcan con ha-
beres para este servicio , incluso el clero, teniéndose consideración asi por parte de ese -Ayun-
tamiento, como por la tie los comisionados, en là operación del repar to, á Jos ciudadanos
que por adictos al sistema constitucional hayan sufrido robos, saqueos , ú otros detrimentos
en sus propiedades y fortunas, y remitiendo copia de unos y otros repartos á la Diputación,

Esta distribución, ta t i to por parte de ese Ayuntamiento, cuanto por la dé los comisiona-
dos une se han de encargar de la de los Pueblos restantes di-l partido , ha de quedar verifica-
da dentro dos dias del recibo de la presente circular y cédulas, y la entrega del total impor-
te de estas en arcas de ese Ayuntamiento deberán haberla realizado al segundo dia de ha-
berlas recibido.

Ese Ayuntamiento y la comisión del reparto à los demás pueblos del partido, pasarán
sin dilación, nota individual de la distribución al comandante de armas , quien por los me-
dios coactivos, que sean menester , obligará â las personas entre quienes se hayan distribui-
do las cédulas á admitirias , y hacer efectivo su importe en los términos indicados.

Ai mismo tiempo cuidará ese Ayuntamiento de que por medio del alcalde i. ° Constitu-
cional de esa cabeza de part ido, se circule à los Ayuntamientos de los otros pueblos del mis-
mo el repartimiento ejecutado por la comisión, para que por este medio tenga cada contri-
buyente conocimiento del cupo que le toca, modo de satisfacerlo, y de ser reintegrado á su
tiempo. Si ese Ayuntamiento dejase de cumplir en su parte respectiva lo prevenido en esta
circular, sufrirá la inulta de quinientos duros de bienes propios de sus individuos mancomu-
uadamcnte; y la de doscientos cincuenta duroí, cualquier Ayuntamiento de los restantes pue-
blos de ese partido, que acaso faltasen por su parte al respectivo cumplimiento de cuanto
les incumbe en lo que dispone esta circular tan luego como se bailen enterados y se les ha-
yan comunicado los cupos individuales.

El producto de las cédulas, asi qu:i vayan ingresando en arcas de ese Ayuntamiento, lo
tendrá à disposición del Intendente general del ejército de operaciones de este 7.° distrito à quien
hará entrega mediante abonaré, que presentado luego à esta Diputación provincial, le libra-
rá en cambio el equivalente resguardo por medio de su secretario.

. Por último se previene que no se admitirá escusa, réplica, reclamación, ni consulta
alguna de Ayuntamiento ó particular hasta acreditar que- queda satisfecho el importe délas
cédulas que hubieren tocado á ia'persona que intente reclamar ó al pueblo cuyo Ayunta-
miento acuda sobre este asunto.

La Diputación espera que no s^rá necesario apelar á medios ejecutivos para que en el
término prefijado quede hecho efectivo el cupo de cada pueb'o, conociendo los prestamistas
que la salvación de la patria es la ley mas suprema y que toda indiferencia en asunto
tan trascendental , es de la mayor cri finalidad pues se dírijc á envolvernos á todos sin «s«
cepcion en las ruinas del edifìcio del sistema constitucional.

Dios guarde á V. E. machos años. Barcelona 18 de abri l de i8a3. — El presidente.—Fer-
nando dd Butrón.— Cayetano iioviralta, Secretario.—Escelontísimo Ayuntamiento Constitució»,
«al de esta ciudad."

„Acaba de recibir esta Diputación provincial un oficio del Escelentisimo Sr. General en
gcfe del egército de operaciones de este - distrito, fecho en Vich á i/j . de los corrientes, cu-
yo t^nor <s corno sigue.

„Espino. Sr. — Es absolutamente ¡Dispensable, que en el término de doce horas conta-
das desda el momento en quo recib ; V. E. este oficio, entregue al intendente de este ejér-
cito D. Juan Antonio Comát cuatro millones de reales; pues que las circunstancias aplicadí-
simas en que nos hallamos ecsigen imperiosamente esta disposición que debe ser cumpli-
mentada sin el mas pequeño retraso; en inteligencia que para que se realice, no. omitirá
V. E. medio alguno ni aun el de la fuerza si fuere necesario ,- en el concepto de que si-
no so llevare á efecto, haré á V. E. responsable ante la patria de sus resultados."

En consecuencia pues de la aateinserta orden, y en atención á que esta Diputación pro-
vincial tiene pasada á V. E. con fecha de hoy la circular relativa al apronto de los seis mi-
llones de reales que han tocado á esta ciudad, y de los ciento veinte mil reales a los pue-

ha
res-

, . , o--- - -- — — .mporte, a lo menos por
la cantidad de cuatro millones, que pide S. E. el General en Gefe, de modo que dentro el
término que el mismo prefija, pueda estar esta cantidad á disposición del Sr. Intendente ge-
neral del mism:.) primer ejército; no dudando la Diputación del zelo de V. E. que llevará à
ejecución lo que queda dispuesto con la rapidez y energia que se requieren, pues que de
lo contrario pararía en V. E, la responsabilidad que se coamina á esta Diputación.

Dios guarde ú V, E. muchos años. Barcelona 18 de abril de i8a3. - El ' presidente.-Fer-



«ando de Butrón. — Cayetano Roviralta, secretario, —A l Escmo. Àyuntamienfo Constitucional
de esta ciudad."

CIUDADANOS: Pan» proceder con la premura que impone la transcrita orden, para verifi-
car un reparto tan cuantioso con la menor desproporción pasible, para salvar en fin á la Patria
CUY a ecsistencia depende de nuestros comunes sacrificios; no li a podido vuestro Ayuntamien-
to recurrir à otra base mas segura que à la del empréstito de G.ooo.ooo de rs. vn. en las lis-
tas rectificadas. En efecto varios conciudadanos vuestros de conocida providad y que por su nú-
mero debían reunir mayores luces acerca la fortuna de cada uno de los prestamistas sabéis que
se dedicaron à aquel ímprobo trabajo. Estragareis sin duda ver aumentadas considerablemen-
te ias cuotas en unos, y rebajadas aun en otras, pero esto ha procedido de la mayor can-
tidad que debe ahora repartirse, de haber unos cumplido en todo, otros en parte y algunos en
nada absolutamente con el pago de la cuota señalada respectivamente para el primer emprés-
tito de los 6.OOO.OOO de rs. vn. y de las j usías consideraciones que indica el primer oficio de
la Escina. Diputación provincia!.

Nada pudo parecer mas justo que el que por morosidad, apatía ó indiferencia no había
contribuido al. primer empréstito se nivelase con los que llenaron tan sagrada obligación, y
el que se halle en este caso tiene que pagar el cupo que entonces dejó de satisfacer con
el aumento que ahora se le ha señalado.

CIUDADANOS: Libertad ó muerte habéis jurado y para sostener aquella necesarios
son los sacriíicios. No solo es preciso atender al sustento de nuestros valientes defensores»
si que también á la fortificación cíe esta plaza que pueda llamarse el baluarte de la li -
bertad española. ¿ Y las notorias virtudes y acreditado patriotismo de todos sus habitantes
permitieran desmentir en tan críticos momentos aquel glorioso renombre? Sí la perfidia é
intriga estrangera intentan esclavizarnos, destruyan su maquinación nuestra constancia y fir -
meza. De un sacrificio momentáneo depende la conservación de vuestras personas , de vues-
tros hogares y de vuestros mas caros objetos. Considerad cual seria vuestra suerte si lle-
gase á dominaros un tirano vencedor: Entonces todo lo perdierais sin duda, y ahora solo
sige la patria un mero adelanto.

Tratándose de vuestra libertad é independencia cree el Ayuntamiento que os apre-
surareis á cumplir con el pago de la cantidad que respectivamente os correspon-
da , dentro el preciso término de cuatro horas , contadas desde el recibo de la
esquela de. aviso , pues que solas doce prefija al Ayuntamiento el último oßcio de la
Diputación Provincial d consecuencia de lo que contiene el recibido del Escmo. Sr. Gene-
ral en G efe de este egército de operaciones. Esta sola confianza anima á vuestros repre-
sentantes , pero si esperimentasen el sentimiento de encontrar algún moroso quede este
advertido de que espirado aquel preciso término se procederá contra él rigorosamente por
ia fuerza militar y sin formalidad alguna , pues en tan apurado conflicto la c ondescen-
dencia solo sirviera para perdernos. Pero este caso es imposible que llegue: sacrifiqué-
monos , Barceloneses, en las aras de la Patria y acreditemos que somos dignos de ser
libres.

Casas Consistoriales dct Barcelona 18 de abril de 1823,
Ramón 'María Sala. Antonio Rodon. Francisco Gispert. Francisco Raull. Buenaventura

Sans y Gregorio. Jayrne Esteve y Claramunt. Juan Sagarra. Gabriel ¿ametller. José Patenti.
Cayetano Galup. Bruno Petras. Ramon Urgell. Juan Angelich. Ignacio Reges. Antonio Mar-
garía. Pablo .faner. Ramon Bonaplata y Curriol. Melchor Palló?. José Francisco Guardiola.
Juan Rull. Juan Novellas. Francisco Mota. Jacinto Fabrés. Tomas Gaspar. José Elias. Do-
mingo María Fila. Joaquín Busquets. Juan Antonio de Llinàs. Francisco Altés, Secretario.

IMPRENTA DE NARCISA DORCA,
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